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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos y del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Vicente Alberto Onofre Vázquez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia con opinión de Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que al permisionario al que se le haya revocado su permiso además de las sanciones, no podrán solicitar un nuevo permiso 

para cualquier actividad de la Industria de Hidrocarburos hasta por un plazo de cinco años. Incluir los delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa, los delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 28, en lo referente a la Ley de Hidrocarburos 

y en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, en lo que se refiere al Código Nacional de Procedimientos Penales, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE HIDROCARBUROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 56.- La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora 

de Energía podrán, en el ámbito de sus competencias, revocar los 

permisos expedidos en los términos establecidos en esta Ley. 

 

Los permisos podrán revocarse por cualquiera de las causas 

siguientes: 

 

I. a XII. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE HIDROCARBUROS Y 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES 

 

Artículo Primero. Se reforma  el primer y segundo párrafo, y se 

adiciona  un último párrafo, al artículo 56 de la Ley de 

Hidrocarburos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 56. La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora 

de Energía deberán, en el ámbito de sus competencias, revocar 

los permisos expedidos en los términos establecidos en esta Ley. 

 

Los permisos deberán revocarse por cualquiera de las causas 

siguientes: 

 

I. a XII. ... 

 

Al permisionario que le haya sido revocado su permiso 

respectivo, además de las sanciones que determine la 

autoridad competente, no podrá solicitar un nuevo permiso 

para cualquier actividad a que se refiere el presente Título, 

hasta por un plazo de 5 años. 
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Artículo 167. … 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la 

prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 

comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 

comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado o 

haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 

doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o 

conexa en los términos del presente Código. 

 

… 

… 

… 

… 

 

 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Penal Federal de la manera siguiente: 

 

I. a XI. … 

 

No tiene correlativo 
 

 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XII al párrafo 

séptimo del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 167. Causas de procedencia  

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Penal Federal de la manera siguiente: 

 

I. a XI... 

 

XII. Los delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos previstos en Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos.  
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… 

 

...  

 TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente 

día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


